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ACTA Nº 09/2024 
 

En la ciudad de San Juan, Capital del mismo nombre, República Argentina, a los 29 días del Mes de Abril del año 2024, 
siendo las 17:30hs el Honorable Tribunal de Penas de la Federación Sanjuanina de Patín designado en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 15/04/2021 y conforme el Acta Constitutiva de fecha 19/04/2021; se disponen a considerar 
los siguientes informes y su sustanciación entrados por ante mesa de entradas, a saber: 

 
 

Expte: 18/24 VISTO: El informe elevado por el árbitro Sr. Mauricio Castro partido disputado en fecha 05/04/24 
entre el Club Hispano y CPC en división Segunda se informa al jugador de segunda división Sr. Francisco Baca 
de CPC e Ignacio Conte Grand. Y CONSIDERANDO: Que corre agregado informe arbitral y no se han 
formulado descargos. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE:1) Sancionar al jugador de 
Segunda División del CPC Sr. Francisco Baca, con suspensión de dos (02) partidos, ello conforme al art. 21. 
2) No aplicar sanción al jugador Ignacio Conte Grand ello conforme las probanzas rendidas. Notifíquese al 
Club para su conocimiento, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la 
FSP). 

 
Expte: 20/24 VISTO Y CONSIDERANDO: La Nota presentada por el Club SEC. ESTE HONORABLE 
TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Reducir  la sanción a la jugadora de SEC Srta. Sol Ramírez con 
suspensión de un (01) partido. Notifíquese al Club para su conocimiento, procédase a la publicación por medios 
informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP). 

 

Expte: 21/24 VISTO Y CONSIDERANDO: La nota presentada por la Unión Deportiva Bancaria respecto a la 
situación denunciada jugó “Bajo Protesto” en división Pre Cadete, en función de la inclusión de varios jugadores 
en varias categorías por parte del Club Argentino: los Sres. Felipe Fernández Lic. 7612, Luciano Maratta, 
Benjamín Martínez y Tiziano Dellazuana. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Citar en 
ULTIMA CITACION al delegado del Club Argentino para que en el término de 48hs, formule los descargos que 
estime pertinentes.  Notifíquese al Club para su conocimiento, procédase a la publicación por medios 
informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP). 
Expte: 22/24 VISTO Y CONSIDERANDO: La nota presentada por el Club Huarpes partido disputado entre 
Huarpes y Lomas de Rivadavia en división Cadetes rama Femenino, en donde se informa la defectuosa 
conformación del equipo rival y la autorización por el árbitro Sr. Carlos Torres. ESTE HONORABLE TRIBUNAL 
DE PENAS RESUELVE: 1) Citar al delegado del Club Lomas de Rivadavia, a los fines de que en el término de 
48hs formulen descargo que estime pertinentes. 2) Citar al árbitro Sr. Carlos Torres a los fines que en el término 
de 48hs formule un informe circunstanciado del encuentro. Notifíquese al Club para su conocimiento y a Comisión 
de Neutrales, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP). 
Expte: 23/24 VISTO Y CONSIDERANDO: El informe del árbitro José Mauricio Castro partido disputado entre 
CUD Bancaria y UD Estudiantil en división Pre Juvenil, se informa expulsado al jugador De la Precilla Juan Cruz 
de Estudiantil.  Y CONSIDERANDO: Que corre agregado informe arbitral y no se han formulado descargos.  
ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Sancionar al jugador de Estudiantil de Pre Juvenil 
Sr. Juan Cruz De la Precilla, con suspensión de seis (06) partidos, ello de conformidad a lo dispuesto con el art. 
23 Inc “f”. Notifíquese al Club para su conocimiento, procédase a la publicación por medios informáticos, en 
Boletín y/o cartelera de la FSP). 
 
Expte: 24/24 VISTO Y CONSIDERANDO: El informe del árbitro José Mauricio Castro partido disputado entre 
CUD Bancaria y UD Estudiantil en división Pre Juvenil, se informa expulsado al jugador Gil Joaquín de Estudiantil.  
ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Sancionar al jugador de Estudiantil de Pre Juvenil 
Sr. Joaquin Gil, con suspensión de tres (03) partidos, ello de conformidad al art. 23 inc. “g”. Notifíquese al Club 
para su conocimiento, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP). 
Expte: 25/24 VISTO Y CONSIDERANDO: El informe del árbitro José Mauricio Castro partido disputado entre 
CUD Bancaria y UD Estudiantil en división Junior, se informa expulsado al DT Sr. Marcelo Meni de Bancaria. Y 
CONSIDERANDO: Que corre agregado informe arbitral y descargo del encartado. ESTE HONORABLE 
TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Sancionar al DT de Bancaria de división Junior Marcelo Meni, con 
suspensión de tres (03) partidos de acuerdo a lo dispuesto en la Segunda parten art. 25 del C.P. Notifíquese al 
Club para su conocimiento, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la 
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FSP). 
Expte: 24/24 VISTO Y CONSIDERANDO: El informe del árbitro Sr. Pablo Domínguez partido disputado entre 
Lomas de Rivadavia y Altos de San Juan en división Junior, se informa expulsado al jugador Sr. Tobias Ariza de 
Altos de San Juan. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Citar al jugador de división 
Junior Sr. Tobias Ariza de Altos de San Juan, para que en el término de 48hs formule los descargos que estime 
pertinente. Notifíquese al Club para su conocimiento, procédase a la publicación por medios informáticos, en 
Boletín y/o cartelera de la FSP). 
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